
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2006, de
la Consejera, por la que se nombra al
tribunal que ha de juzgar las pruebas
para la obtención de premios
extraordinarios de las modalidades de
Bachillerato correspondientes al curso
2005-2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta del Anexo I
de la Orden de 22 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 40, de 4 de
abril), por la que se convocan los premios extraordinarios de
las modalidades de Bachillerato, correspondientes al curso
2005-2006,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros del Tribunal de Evaluación que ha de
juzgar las pruebas para la obtención de los Premios Extraordina-
rios, en las distintas modalidades, de Bachillerato correspondientes
al curso 2005-2006, a:

– Presidente: D. Ángel Benito Pardo.

– Secretario: D. Antonio Gallego Domínguez.

– Vocales:

D. José Manuel Benegas Capote.

Dña. Luisa Clemente Fuentes.

D. Diego Díez García.

D. Francisco Javier Hurtado Sáez.

D. Alonso Pizarro Calles.

D. Santos Protomártir Vaquero.

Dña. Lourdes Tabernero Loureña.

D. Diego Zambrano Zambrano.

En Mérida, a 26 de junio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2006, de la
Consejera, por la que se resuelve la
concesión de subvenciones de la Orden de 8
de marzo de 2006 para la realización de
programas de apoyo a las familias de
personas con discapacidad para la atención,
el cuidado y la ocupación del tiempo libre,
para el ejercicio 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 94/2005, de 12
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para la realización de programas de
apoyo a las familias de personas con discapacidad para la aten-
ción, el cuidado y la ocupación del tiempo libre, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 34, de 21 de marzo, según lo
dispuesto en el art. 7, y a propuesta del Director General de
Servicios Sociales previo informe de la Comisión de Valoración, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las entidades que se especifican
en el Anexo I.

Segundo. No conceder subvención a las entidades relacionadas en
el Anexo II.

En el caso de las Entidades Privadas, contra la presente Resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar
Social en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

En el caso de las Entidades Públicas, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
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trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, podrá interpo-
ner, potestativamente, requerimiento previo en el plazo de dos

meses contados desde la publicación de esta resolución, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 44 de la misma Ley.

Mérida, 28 de junio de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2006, del
Consejero, por la que se concede una
ayuda económica al Ayuntamiento de
Galisteo, expediente 1007605BC04, para
obras del AEPSA.

A la vista de la solicitud presentada por el Ayuntamiento de
Galisteo de ayuda económica para obras del AEPSA reguladas por
el Decreto 153/2000, de 27 de junio (D.O.E. n.º 87, de 27 de
julio), de conformidad con el informe del Servicio de Programas
como órgano gestor sobre el cumplimiento de las condiciones
establecidas para su otorgamiento y a propuesta de la Directora
General de Administración Local,

R E S U E L V O :

1. Conceder una ayuda económica por importe de OCHO MIL SETE-
CIENTOS EUROS (8.700 €), cofinanciados en un 75% por el Fondo

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y en un 25% por la Junta
de Extremadura, al Ayuntamiento de Galisteo expediente n.º
1007605BC04, para materiales de las obras del AEPSA incluidas en
el Convenio que esta Corporación Local ha realizado con el INEM,
con cargo a la aplicación presupuestaria 15.02.322A.760.00 y códi-
go de proyecto 2004.15.002.0040.00-010 del vigente presupuesto.

2. El abono de la ayuda se realizará una vez justificados los
gastos por parte de la Corporación Local beneficiaria mediante
el documento ANEXO II, Certificado de fin de obra, al que hace
referencia el artículo 6 del Decreto 153/2000 por el que se
regulan estas ayudas. El plazo para la justificación finalizará el
30 de junio de 2006, si bien las Entidades Locales podrán soli-
citar una prórroga del plazo de manera motivada y causa
justificada.

3. La Corporación Local beneficiaria podrá solicitar un anticipo
por importe del 50% de la subvención concedida mediante el
Documento ANEXO III, Certificado de inicio de obras y solicitud de
anticipo, antes del 30 de junio de 2006, fecha de finalización de
las obras.




